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AYUNTAMIENTOS impuestas en el vigente Reglamen-
to de estos funcionarios. TRIBUNAL INDUSTRIAL fen méritos suficientes para estimar

colocado, por ahora y sin perjuicio,
al demandado y condenado en estos
procedimientos, en insolvencia total,
lo que procede deolarar así ;y en su
consecuencia, elpago a la actora de
la renta igual al 50 por 100 del jor-
najl de 9,20 pesetas, que en concep-
to de indemnización le ha sido reco-
nocida a su favor y cuyo capital as-
ciende a 19.753,91 pesetas, según ha
manifestado la Caja Nacional de Se-
guros de Accidentes del Trabajo, co-
rrerá a cargo del Fondo Especial de
Garantía.

Dichas plazas se anuncian con
las mismas obligaciones y derechos
que tenían los que anteriormente
las desempeñaban y sus haberes se-
rán satisfechos por mensualidades
vencidas.

CANENCÍA

El día 23 de septiembre próximo,
y a las horas que se indica, se cele-
brarán, bajo la presidencia del se-
ñor Gestor-Presidente o Gestor en
quien delegue, en la Casa Consis-
torial de esta villa, las siguientes
subastas :

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Concepción Galán Garriga
contra don Francisco Sánchez Fer-
nández, sobre reclamación por acci-
dente, se ha dictado el siguiente

Los aspirantes dirigirán las soli-
citudes a esta Alcaldía en el plazo
de quince días, reintegradas con
arreglo a la ley del Timbre, sin per-
juicio de que los farmacéuticos las
dirijan a la Inspección provincial de
Sanidad, en las que se haga constar
su fidelidad al poder legítimamente
constituido, edad, estado, organiza-
ción a que pertenece y si prestaron
servicios a la Patria, así como cuan-
tos méritos crean conveniente aportar,
quedando en libertad el Ayuntamien-
to para hacer los nombramientos o la
suspensión de alguno o algunos, si
así lo estima oportuno.

Cadalso de los Vidrios, a 25 de
agosto de 1936.— El Alcalde, Adolfo
Sánchez.

Auto
A las once de la mañana, la del

aprovechamiento de pastos del te-
rreno de estos propios La Soiana v
otros, v terreno comunal Eriales y
Tercio de las Matas, en la cantidad
de ocho mil seiscientas pesetas.

A las doce de la mañana, la del
aprovechamiento de leñas en el
tranzón primero, de Gargantillas,
del monte de estos propios, bajo el
tipo de tres mil doscientas pesetas.

Los pliegos de condiciones quengen para estas subastas se en-
cuentran de manifiesto en la Secre-
taria del Ayuntamiento.

Dada cuenta ;y
Resultando: Que por sentencia

firme dictada en estos autos se con-
denó al demandado don Francisco
Sánchez Fernándtez a que en con-
cepto de indemnización por lia muer-
te del ob'rer o Miguel Mora Morati-
11a, ocurrida el 3 de septiembre de

Vistos el artículo citado,
Su señoría, por ante mí, el Secre-

tario, dijo: Se declara la insolvencia
total, por ahora y sin perjuicio, del
condenado en estos autos don Fran-
cisco San chez Fernanda. En su
consecuencia, el pago a la actora de
la renta igual al 50 por 100 de! jor-
nal de 9,20 pesetas que ganaba el
obrero a! ocurrir el accidente, y que
ha de percibir a partir del 3 de sep-
tiembre de 1934, fecha del falleci-
miewro del obrero Miguel Mora Mo-
ratilla, y cuyo capital asciende a pe-
setas 19.753,01, según se ha manifes-
tado por la Caja Nacional de Segu-
ros de Accidentes del Trabajo, corre-
rá a cargo del Fondo Especial de Ga-

1934, a constituir en la Caja Nacio-
nal de Seguros de Accidentes de!
Trabajo, a favor de líos hijos del fina-
do, Miguel y Ceferino Mora Galán,
el capital necesario para producir una
renta igual al 50 por 100 del jornal
de 9,20 pesetas que ganaba el obrero
al ocurrir el accidente, y la que debe-
ría percibir la demandante Concep-
ción Galán Garriga, como madre na-
tural y legal representante de los ex-
presados menores, mientras los ten-
ga a su cargo y cuidado, y a partir
del 3 de septiembre de 1934,' fecha del
fallecimiento de! obrero, y al pago de
200 pesetas en concepto de gastos de
sepelio.

taso de quedar desierta alguna
°e estas subastas se celebrará una
segunda el día 3 de octubre, a la

(Núm. 2.376) (O.-872)

mera VILLA-MANRIQUEDE TAJOEl día 27 del entrante mes de sep-
tiembre, y hora de las diez, se cele-
brará en esta Casa Consistorial, y ba-
jomi presidencia o Concejal en quien
delegue, la subasta de aprovecha-
miento de pastos de los sotos de es-
tos propios, para el año forestal del
año 1936-1937.

Canencia, 28 de agosto de 1936.'i Gestor-Presidente, Mariano Do-

2-377I (0.-873) rantía, expídase a la actora certifica-
ción de sta resolución para su presen-
tación en la referida Caja, con el fin
de que se le haga efectiva, y pubií-CADAEStO DE LOS VIDRIOS

Por destitución de quienes las
se anuncian las pla-

, vaca ntes en este municipio para\u25a0" Provisión eventual e interina-mente :

Resultando : Que pdr providencia
de 29 de agosto de! año último, v a
instancia de la parte actora, se acor-
dó la ejecución de la referida resolu-
ción, decretando el embargo en bie-
nes de ,la propiedad del condenado en
cantidad suficiente a cubrir la suma
de 19-753,91 pesetas, que por la Ca-
ja Nacional de Seguros se fijó como
capital necesario a producir la referi-
da renta, la que se llevó a efecto con
resultado negativo, por cuyo motivo
se reclamaron las certificaciones e in-
formes a q^ie se alude en Jos núme-
ros i.°, 2." y 3.0 del artículo 170 del
Reglamento de la Ley de Accidentes
del Trabajo, con resultado negativo
todas ellas, celebrándose la compare-
cencia oral que también previene di«-
cho precepto con sola la asistencia de
la representación de la Caja Nacio-
nal de Seguros, quien se atuvo a 'los
elementos de prueba aportados.

El aprovechamiento es para tres-
cientas reses lanares y bajo el tipo
de mil cien pesetas, pudiendo dar co-
mienzo a su disfrute en i.° de no-
viembre próximo venidero, hasta el
31 de julio de 1937, en que terminará.

En el propio día. y hora de las on-
ce, se celebrará igualmente la subas-
ta de roza de leñas (Taray) del soto
denominado Postrero, de estos pro-
pios, y bajo el tipo de doscientas cin-
cuenta pesetas, pudiéndose dar co-
mienzo a dicha roza en 1." del expre-
sado mes de noviembre, hasta fin de
febrero de 1937, en que se dará por
ultimada.

Madrid)), Boletín Oficial de esta
provincia y en los Anales del Institu-
to Nacional de Previsión, rogando a

quese este proveído en la ((Gaceta dt

cuantas personas tengan noticia de
la mejora de fortuna del demandado
declarado insolvente, lo pongan en
conocimiento de la Caja Nacional de
Seguros, a los efectos oportunos.

'•' La de Oficial de Secretaría,
de i.ñig pe-setas

ció'ñ t i
3

*-- encar gado de la esta-

su -H
teIefon,ca municipal, con el

pe-ét anUal de seteci entas treinta
Así por este su auto lo proveyó,

mandó y firma el señor don Luis Fe-
lipe Vivanco y Pérez del Villar, JuezPresidente del Tribunal Industrial
número 2, de Madrid, a 24 de agos-
to de 1936, de que certifico.

—
Luis

Felipe Vivanco.
—

Ante mí, Pedro
Pérez Alonso (rubricado).

Y para su inserción en e¡¡ Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, con el visto bueno de su
señoría, que firmo en Madrid, a 24
de agosto de 1936.

—
El Secretario,

P. H., Rafael Soler.
—

Visto bueno:

paf Utla plaza de sereno munici-
Jntf°n l2'7 pesetas con cincuentan »nios anuales.
j,,

4 . ~a de pregonero, con el suel-
'., pesetas anuales.

»I
3"

ra de obrero temporero para
!h!k de pesas Y medidas, con
6 f e

T
r d,ario de tres pesetas.

Insoe \u2666
de farma céutico titular e

on ríVL
mi,niciPal farmacéutico,

16 cent;
a de u& pesetas con

am'aleS ' flUe es lo 3ue
emo e a este PuebI<> ?n con-ae residencia y obligaciones

Si las referidas subastas no tuvie-
ran efecto, por falta de licitadores, se
celebrarán unas segundas a los diez
días siguientes, a las mismas horas,
bajo el mismo tipo e idénticas condi-
ciones. Considerando :Que por las certifi-

caciones aportadas a estos autos, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 170 de! Reglamento de la
Ley de Accidentes del Trabajo, exis-

Yillamanrique de Tajo, a 29 de
agosto de 1936.

—El Alcalde, Ansel-

378»

El Juez Presidente, Luis Felipe Vi-
vanco.

(0.-874) (Núm. 2.381) (L—io8)
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En ilos autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Antonia Cueto Sánchez, con-
tra don Ramón Climent, sobre recla-
mación de salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

do anulado el primero y sin respon-
sabilidad este Establecimiento.

mero 12, de esta capital, en el suma-
rio seguido con el número 384 de
1936, por hallazgo de muertos en la
Pradera de San Isidro, hecho ocurri-
do el día 1 1 del actual, se ha acorda-
do la publicación del presente edicto,
llamando a los parientes más próxi-
mos de los finados y de Ramón Ro-
dríguez de la Puente, cuyas demás
circunstancias se ignoran, asimismo
fallecido, para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezcan ante
el Juzgado instructor número 12, de
esta capital, Secretaría de don Si-

-mn Marín García,- al objeto de pres-
tar declaración en el referido su-
mario.

Juzgados, calle del General 'Ca*ños, con el objeto de notificara ",
auto de procesa míen topetado

contrel mismo con fecha de hov, en surr/rio número 23S de 1936,' por hurtí"recibí r¡e declaración indagatoria
'

llevar a efecto su prisión.
(B-—

I-2I4)
JUZGADO NUMERO 3Por la presente se cancelan y dejan sin efecto las requisitorias publi"

cadas en la página 203 de la «Gaceta"de Madrid», correspondiente al día
10 de noviembre de 1932, y en elpe.nodico el Boletín Oficial de estaprovincia correspondiente al 7 demarzo del año 1933, por medio de las
que se llamaba, para que compare-
ciese ante este Juzgado de instruc-ción número 3. Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, dentro del térmi-
no de diez días, a Domingo Casado
Casado, procesado en sumario segui-
do bajo e' número 412 del año 1932,
por hurto.

Madrid, 1 de septiembre de 1936.
El Secretario, José Armisén.

j^A.—1.262)

Providencias judiciales
Sentencia

En Madrid, a 22 dé agosto de 1936.
Habiendo visto con intervención del
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco
y Pérez del Villar, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 2 de
esta capital, los precedentes autos se-
guidos entre partes : de la una y co-
mo demandante, Antonia Cueto Sán-
chez, mayor de edad, soltera y de es-
ta vecindad, asistida del Letrado don
Luis Escobar ;y de la otra parte, co-
mo demandado, don Ramón Cli-
ment, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de salarios,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número 7
de esta capital, a instancia de don
Ricardo Arribas Ruiz contra doña
Catalina López Contíeras y el Minis-
terio Fiscal, sobre divorcio, se ha dic-
tado la providencia del tenor literal

(B.—1.208)
JUZGADO NUMERO 12

Escudero (Santiago), cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
domiciliado últimamente en esta ve-
cindad, en la calle de Ponzano, ig-
norándose el número, comparecerá
dentro del término de cinco días an-
te el Juzgado de instrucción número
12, de esta capital, Secretaría de don
Simón Marín García, con el objeto
de prestar declaración en el sumario
que se instruye con el número 101 de
1936, por hurto a José Marset Ro-
dríguez.

nguiente
(B.—1.212)

JUZGADO NUMERO 3
Benito Estebaranz (Pedro), de

treinta y siete años de edad, soltero,
natural de Santa Marta (Segovia),'
hijo de Zoilo y de Matea, sin domi-
cilio en la actualidad, procesado en
sumario seguido bajo el número 291de 1936, por hurto, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, de
esta capital, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de notificar-
le el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en el día de
hoy.

Fallo
Providencia

Que debo condenar y condeno en
rebeldía al demandado don Ramón
Climent a que pague a la actora An-
tonia Cueto Sánchez, la cantidad de
175,65 pesetas, que Jes es en deber
por dos conceptos expresados en la
demanda. Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión ante esta
excelentísima Audiencia Territorial,
dentro dei plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que les
sea notificada, previa consignación
en la Caja general de Depósitos del
importe de esta condena, si quien
apela es la parte demandada. Así por
esta mii sentencia, que por lia rebeldía
del demandado se notificará en estra-
dos e insertará el encabezamiiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a no ser que
se solicite su notificación personal en
plazo de segundo día, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Felipe Vi-

vanco (rubricado).

Juez, señor López de Haro. Ma-
drid, 19 de octubre dte 1935. El ante-
rior escrito, a los autos correspon-
dientes. Hágase saber a doña Catali-
na López Contreras que en el preciso
término de cinco días, se habilite de
nuevo Procurador iqjue la represente
en estos autos y sus incidencias por
haber cesado en el cargo don Anto-
nio Morales, que anteriormente ,1a re-
presentaba, apercibiéndola que de no
verificarlo! continuará el juicio en su
rebeldía, notificándose los proveídos
en los estrados del Juzgado. Lo pro-
veyó y firma, su señoría, doy fe.

—
R. López díe Haro.—Ante mí, Joa-
quín Argote (rubricados).

(B-.—1. 201)
JUZGADO NUMERO 12

En providencia dictada en el día
de hoy en él sumario que se instru-
ye con el número 328 de 1936, por
muerte de desconocido hallado en el
Puente de Praga, final del paseo de
Yeserías, el día 21 de julio último,
se ha acordado expedir la presente,
llamando a los familiares del finado,
con el fin de poder ser éste identifi-
cado, recibirles declaración y ofre-
cerles el procedimiento, compare-
ciendo dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucciónnumero 12, de esta capital, Secreta-
ria de don Simón Marín García.

(B.—i.211)
JUZGADO NUMERO 15Y para que sirva de notificación

en forma legal a doña Catailina Ló-
pez Contreras, con el apercibimiento
acordado, expido la presente, con el
visto bueno dei señor Juez y la firmo
en Madrid, a 29 de agosto de 1936

—
Eil Secretario judicial, Ante mí, Joa-quín Argote.—Visto bueno :El Juez
de primera instancia (firmado).

(Núm. 2.387) (C.—444)

Don Pedro Vicente Buendí a y Gar-
cía, en funciones de Juez de prime-
ra instancia e instrucción número

(B.—1.202)
15, de esta capital, >

Por el presente cito, llamo y em-
plazo al procesado José María As-
train Rodríguez, de cuarenta y un
años, hijo de Ricardo y de Trinidad,
natural de Gijón, vecino de Madrid,
soltero, comisionista, domiciliado en
calle de la Ballesta, número 4, piso
tercero izquierda, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la «Gaceta de Madrid»,
comparezca en mi Sala audienca, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de notificarle el auto de prisión con-
tra el mismo dictado por . la Sección
tercera de esta Audiencia Provincia!,
en fecha 28 de julio último, en causa
número 324 de 1934, por estafa, y lle-
var a efecto dicha prisión.

(B.—1.210)

Publicada el mismo día
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y con el fin
de que sirva de notificación en legal
forma al demandada don Ramón
Climent, declarado en rebeldía, expi-
do la ipresente, que firmo en Madrid,
a 28 de agosto de 1936.

—
El Secreta-

rio, P. H., Rafael Soler-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de noPresentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde ¿J
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante elJuez o Tribunal que se señala, Se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades yAgentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-nal, con arreglo a los artículos 512y 338 de la ley de Enjuiciamiento
cnminal, 664 de la ley de Enju'-c¡amiento militar de Marina

—
o
—

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(Núm. 2.380) (I.-107)

BANCO HIPOTECARIO DE ES-
PAÑA—

o
—

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos números 74-ioi, expedido
por este Banco en 4 de noviembre de
1932, en representación de 42 cédulas
hipotecarias 4 por 100, números
129.528 a 30, 129.551 a 77, J33-H7,
134.204, 144.466 a 73, 373.940 y
375-24 1» y el resguardo número
78.364, expedido por este Banco en
18 de abril de 1934, en representación
de nueve cédulas hipotecarias 6 por
100, números 6.837 a 40, 796.317 a
20, 888.102, todos ellos a favor de
Priora de la Comunidad de Domini-
cas de Santa Catalina de Sena, sepone en conocimiento del público', de
conformidad con lo dispuesto en elartículo 40 del Reglamento de Cuen-
tas corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo ve-rifique dentro del plazo de dos me-ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sinreclamación de tercero, se expedirá
nuevo resguardo duplicado, quedan-

JUZGADO NUMERO 15
Don Pedro Vicente Buendía y Gar-JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, en el sumario seguido por
hallazgo de varios muertos en la Ca-
sa de Campo, con el número 362 de
1936, hecho ocurrido el día 22 "de ju-
lio último, se ha acordado la publica-
ción del presente edicto, llamando a
los familiares más próximos de los
finados para que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el
Juzgado instructor número 12, de es-
ta capital, Secretaría de don Simón
Marín García, al objeto de prestar
declaración en el referido sumario.

cía, en funciones de Juez de prime-
ra instancia e instrucción númeroJUZGADO NUMERO 15Don Pedro Vicente Buentíía y Car-ca, en funciones de Juez de prime-ra instancia e instrucción núme-fo 15, de esta capital,

Por el presente cito, llamo y em-plazo al procesado Constantino Mar-tínez, de unos t a y dncoedad que presto servicios como cria-do mterno en el domicilio de don Ra-món de Issia y Cubas, calle de Cian-
do Coello, número 32, primero, doi-
TdV1 m,s ÚJíimo hastaei día 24 de junio pasado, para queen el termmo de diez días, contadosdesde el siguiente al en que esta re!quis.tona se inserte en la «Gacetaic Madrid,, compadezca en mi Sala-arenca, sita en el Palacio de los

15 de esta capital,
Por el presente cito, llamo y em;

plazo al procesado Faustino Rpdn"

guez Soto, de veintiséis años, hijo de
Magdaleno y Rafaela, natural

¿e
Mota del .Cuervo (Cuenca), vecino de
esta capital, soltero, chofer, domici-
liado en el Pasaje Particular de Car-
tagena, número^ 28, para que en el

término de diez días, contados desde
el siguiente- al en que esta requi^'

"

ria se inserte en la ((Gaceta de Ma"

drid», comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de fós J"z£;i"

dos, calle dei Genera! Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de Pa-sión dictado contra el mismo p°r

Sección tercera de esta Aíiaien
Provincial, con fecha 29 de jumo

'

(B.—1.207)

JUZGADO NUMERO 12

En virtud' de providencia' dictada"
por el señor Juez de instrucción nú-
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limo, en causa numero 19^ de 1933,
seguida por lesiones, y llevar a efecto
dicha prisión^^^^^^^^^^M

PESETAS PESEfAS PESETAS

(B.-1.213) Calixto Nava Hi-
dalgo

José Tormo Marcos.
Valentín García

Muía
Nicolás Segovia Co-

llado
Pablo de la Fuente

Martínez
Juan González Ro-

dríguez
José María González

Rodríguez
José Velasco Pasa-

món

Pedro Cuberto Gar- los siguientes donati-
vos:cía

Antonio Sánchez
Granjo

Pac iente Martínez
Bustos

presidencia del Consejo
de Ministros

Felipe Fabián Moli-
ner Sarasola

Guillermo Bernaldo
de Quirós Méndez.

Manuel González

22,77

Gregorio Macho
Eulogio Zurriarain

13,^8

JUNTA CENTRAL DE SO-
CORROS Echevarría

Raimundo Nieto Lo-
zano

Alonso 8,33
Luis Fernández de

junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936.
Cantidades recibidas en concepto

de donativo :

Valderrama
Patricio de la Cueva
Manuel de la Peña.
Ceferino Mora Galán
Pedro del Amo
Victoriano Pacheco.
Antonio Lombardía

Soto
Máximo González de

San Pedro Gil ...
Teodoro Moya Trigo
José González Herce
Jorge Pardo Sanz ...

3,33
8,33
6,95
6,95
3,33
6,95

Teodoro Maeso Lajo
Félix Martín Valdi-

vielso
(Continuación.) 8

7
Juan Riego Fernán-

dezMiguel Pérez Colas.
Arturo Filpes Díaz....
Antonio Pérez Alga-

rrada

pesetas
Tomás Puertas Ba-

nos
6,95

Eladio Valdenebro
Lannes Julio Blanco García.

Francisco ValenciaJoaquín Almellones
Naranjo

Angeles Estián Jó-
dar

José Liarte Turri-
Uas

6,95
8,33
6,95
6,95José Plaza Bajo ....

Fortunato F. Mora-
les

Muñoz
Néstor Casado San

José
Pedro Delgado Gó-

A n t o nio Saavedra

María Magdalena
Pastor Arriaga ....

Pedro Alvarez Fer-

Juan Aguilar Molina
Fausto Lucas Martí-

nez

mez Yirient 18,75
10,41
6,95Ginés Soro Vicente.

Rafael Peñalver Gar-

Aibeno de Andrés...
Rafael de Llanos ...
Julián Arroyo Alva-nández Vahnayor..

Antonio Sotillo Hi-
dalgo

Pedro Nieto del Rey
Roberto F. Balles-

teros

cía rez 6,95
B e r n abé Martínez Manuel Lozano Se-

bastiánNogales
Pío Gabín Sagardía.
Antonio Lliteras Coll
José Mora Junquera.
Santiago Domínguez

Fantoni

6,95Miguel Sanclemente
Alvarez Burgos

Ignacio Mu nic io M a r iano OÍgüeras

José Espinar Cacho.
José García Maree-

15
12,50 Mario Asensio Padi-

11o

Benito 6,95
6,25
6,25

Juan López Marina.
Emilio Millán
Abdón de la Cueva.
Eduardo Mora
Jenaro Peinador ....
Ramón Garrido
Francisco Rodríguez
Nicolás Torres Sanz
Juan Francisco Gu-

tiérrez

Han
Livinio Stuyck Mi-

llenet

Alvaro Olivar
reno

Mo- 6,25
6,25
6,25

Daniel Vieitez Cen-
tollaFaustino Blanco

GarcíaMiguel San Cristó-
bal Casado

Florentino Nieto Lo-
zano

Ub a 1 d o Martínez
Marañón

6,25
6,25
6,25

Mariano Aicart Es-

EÍeuterio F 1 ó r e z
Agúndez

pinosa José Salamanca
Ubeda

Esteban Francis c o
Velasco Moreno ...

Leandro Martín Fe-
ced

Funcionarios administra-
tivos y subalternos del
Consejo de Adminis-
tración del Patrimonio
de la República, 447,82
pesetas, distribuido en

José Bravo López ...
Constancio Alonso

Paulino Lorenzo He-
6,25

rranz 6,25
Ruano Máximo Luis Faral-

dosProtasio Moreno
Sánchez

José González
Arranz !

6,25
6,25Luis Nevado Lobo
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gistro de turnos, y cuando éste les corresponda con arreglo a las ba-
ses establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. (1.540.)

1.504. Conceder el ingreso en la Residencia Pi y Margall de
Ancianos, en Aranjuez, a Petra Guerrero Gutiérrez, número 136 del
Registro de turnos, y cuando éste le corresponda con arreglo a las
bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. (1.633.)

1.505. Autorizar a don Isidro Segovia Ten para que contraiga
matrimonio con una acogida del Colegio de la Paz. (1.457.)

L506. Desestimar instancias de los Ayuntamientos de Valdeto-
Tes de Jarama y El Molar, en las que solicitan la construcción de
Un camino entre dichos pueblos, en atención al elevado coste que
supondría la obra y a que en el plan del Estado se halla incluida la
construcción de una carretera de El Molar a Talamanca, que suplirá,
en su día, las deficiencias de comunicación que alegan los peti-
cionarios. .:;..;\u25a0\u25a0? K

ca en cuestión linda con la carretera provincial y, por tanto, gravadas
las obras de referencia con el arbitrio abonado. (Reg. 1.621-36.)

1.485 Aprobar cuenta rendida por el Jefe de! Depósito dé Far-
macia, acreditando la inversión del libramiento número 66, importan-
te 1.500 pesetas. (Reg. 1.469-36.)

1.486. Desestimar instancia de don Miguel Viadero, en solicitud
de qu- se le exima del arbilrio provincial en la realización de obras
que proyecta en el kilómetro 15 de la carretera de Colmenar Viejo a
Torrelodones, por oponerse a ello la legislación vigente en la mate-
ria. (Reg. 1.586-36.)

1.487. Aprobar la distribución de fondos que, para satisfacer las
obligaciones en el próximo mes de julio y anteriores, propone la In-
tervención, conforme a lo dispuesto en el artículo 275 del Estatuto
provincial, por un importe de 4.529.389 pesetas. (Reg. 1.610-36.)

1.488. Quedar enlerad.i del Decreto de la Presidencia, fecha 22
del corriente, por e! que, de conformidad con lo acordado en sesión
del día 3, ha designado a don Manuel Jimeno iMartínez farmacéutico
interno, y a don Cesáreo Fernández Santos, auxiliar de Farmacia,
ambos con e! carácter de interinos y retribuciones de 2.225 y 3.100 pe-
setas, respectivamente, y que. por la Comisión de Hacienda, a efec-
tos de pago, se proponga la habilitación de los créditos necesarios.

1.489. Disponer, de conformidad con los acuerdos adoptados so-
bre modificación de! régimen anteriormente establecido con personal
religioso en la Residencia de Ancianos Pi y Margall, en Aranjuez, se
nombre un funcionario administrativo para el cargo de Administra-
dor del Establecimiento.

1-507. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Quijorna
•, efi su consecuencia, que se incaute esta Corporación del trozo de
camino municipal existente entre la carretera de Navalagamella a
Quijorna y !a del Estado a San Martín de Valdeiglesias, "y se pro-
e a a su reparación por un total importe de 1.377.30 pesetas, que_e abonará con cargo a la baja habida en la subasta de las obras
• reParación del camino vecinal de Navalagamella a Quijorna, con-

pandólo como presupuesto adicional de dicha contrata y encar-
?,

° obligatoriamente de su ejecución al adjudicatario de aqué-, por no exceder el importe de esta adición de una quinta parte
a contrata, conforme previene el pliego de condiciones generalesue 13 de marzo de 1903.

I f
Aprobar el contrato de arrendamiento 'de un tranzón de

jnca <(La Flamenca», sita en término, de Aranjuez. con destino
'vero forestal, que ha suscrito el señor Ingeniero Jefe Asesor

p0r
e,St('

r
,^er.v'.ci° en virtud de la autorización que le fué concedida

a Comisión Gestora en su sesión de 14 de enero último,

ven "> P°nce<^er a 'a LTnión Vecinal de Barranqueras una sub-
Ve

Cl0n única de 1.200 pesetas para reparación de las vías que aflu-

can'rl
3 carretera provincial, cuya suma será abonada con cargo al° de «Imprevistos», del presupuesto vigente.

1.490. Acceder a lo solicitado por el funcionario administrativo
don José González Vila, concediéndole licencia, con sueldo, por cua-
renta y cinco días, de conformidad con lo prevenido en el artículo 28
del vigente Reglamento de empleados de esta Corporación, toda vez
que se ha justificado debidamente la enfermedad que padece.

1.491. Anunciar oposición para cubrirla plaza de Jefe de la Sec-
ción de Hematología y Parasitología en el Laboratorio provincial
«Dr. Mouriz», dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, e interesar
se formulen, al eTecto, por el Decanato del Cuerpo Médico, en unión
del personal técnico del referido Laboratorio, el oportuno programa y
propuesta de bases de convocatoria.
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PESETAS PESETAS PESETAS
PESETAS

» Pedro Bautista
Doña Joaquina Gonzá-

Claudio Millán
Page

ra, Escultura y Gra-
bado:

D. José Garnelo
» Ángel Vegue
» Manuel Menéndez ...
h Manuel Benedicto ...
» Juan Adsuara
» Francisco Esteve ...
>, Daniel Vázquez ...
» Julio Vicent
» Ángel García,, Aurelio Arteta
,> Manuel Martínez ...
» Cristóbal Ruiz
» Rafael Leynez
» Ramón Stolz
» Andrés Crespi
» José Ramón Zara-

goza ;
» Rafael Pellícer
» Antonio Fernández..
» Pedro Sánchez
» Eduardo Martínez...
» José Capuz
» Javier Colmena
» José Bermejo
» Manuel Alvarez
» Enrique Martínez ...
» Julio López
» Félix Fernández ....

ra (Servicio Agronó-
mico Nacional), pese-
tas 2.000,10, constituí-
do por los siguientes
donativos :

6,25
lezFrancisco Vivas Gu- 49,45

15,85
37,5o
27,50
20,65

Ruiz
» José Romany
» Enrique Agudo
» Ángel García
» Francisco Jiménez..
» Juan Berniere
» Domingo Corcho....
» Julio Corcho....:
» Mariano Oliveras....

Doña Carmen Salcedo..
D. Felipe Noaín
» Deogracias Ferrán...
» Francisco Busquet...
» Valentín Fernández.
» José Benito ......
» Manuel Madueño....
» Jacob Collado ,

Bruno Jerez García.
Julio Moro Gabriel.
Saturnino Martín

Fernández

tiérrez 6,25
6,25
6,25 D. José González....

» Ángel Torrejón.
» José de Pruna...
» Wistremundo de

Loma

5o
io

5o6,25
Rogelio Sánchez Re-

dondo Gil 6,25
Ambrosio García

Moreno Carreter ...
José Gutiérrez Bara-

jas

» Pedro E. Gordón....
» Tomás Alfonso Lo-6,25

5,55
zano

Zacarías Fernández
» Francisco Ullasitres
1 Claudio Oliveras
1 Enrique Carbayo....

Antonio Ruiz
José González
Rafael Fúster

> Francisco Martín...
Felipe Antuñano

> Julio Hoyos
Mariano Pérez
Juan Díaz
Jesús Navarro

Puente 5.55
Enrique Pérez Alva-

rez 5,55
Sinforiano Martín

González
10,65
8,os

16,10
5,55

18.55
15 20

Alejandro Gutiérrez
López 8.05

10,65

» Constantino Sánchez
» Indalecio Díaz

Doña María Vázquez....
D. José González
Doña Angeles Torres...
D. Carlos Ortega
» Moye; Benlloch
» Pe Jro Kíerce
» lo'é Cañizo
>• F-anc¡ co D o m í n-

13.65
9.80
7,35

11

Anastasio Maderuelo
5,55

Frutos 5.55 10,65
Cayetano Garrido G.
Mariano López Vega
Félix Casado Gra-

nizo

7,305,5o

5,55 7,3o
L5,85
15,85
2,85

8.5nPedro Burgos...
Cayetano Tamés.
Jesús Aguare...

3-5n
205,55

A g é ric o Alonso
Obispo » Gaudencio Collado..

» Pedro Fernández....
» José María Loredo...

Doña Adelaide Mateo...
» Amparo Caravan-

tes

Pascual Albasan
5,55

» Eduardo Chicharro...
Empleados de la Unión

Carbonera, S.' A., 97
pesetas, constitu í do
por los siguientes do-
nativos :

D. José Velasco

i
31,25

Silva
15
8
8

gue¿
Francisco Alonso

5,55
» Denr-trio Del^adc.
» luán Rodríguez
» Manuel Cascajosa...
» José María Ghurru-

ca

González 5,55
Mariano Vega Car-

mona 5,55
5,55
5,55
5,55

D. Antonio Montero....
» Manuel Nieto
» Francisco Pando
» Antonio Velázquez..
» Luis Escrivá de Ro-

„ Lorenzo Moya Trigo
» Santos Corral
» Isidoro Martínez ...
» Luis de la Peña ...
» Emiliano Lozano ...
» Juan García
» Antonio Garrido ...
» Ángel Hurtado
» Matías Peñalba

Profesores de la Escue-
la Superior de Pintu-

» Armando Parrondo
» Mariano Pascual. 4.
» Roberto Parrondo..,
i> Felipe Martín
') Ignacio Gutiérrez....

» León Herrera
Doña Virginia Sánchez.

5>55
5.55

5,55
maní

» María Conde 8
D. Francisco García 8

» Leopoldo Fernández 8
» Saturnino Iglesias... 6
» Saturnino Iglesias... 6

(Continuará.)

» Germán Criado. ..
>\u25a0 Rogelio Mora-tilla
» Antonio Arias
» Julio Arias
» Francisco Alonso
» Juan Rubio

25
?5
ro5,55

9,72

» Alfredo Roldan
» Constantino Dohijo.

Doña Matilde Mercado.
Personal de la Dirección

general de Agricultu-

7,64
10

5
2 Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 51
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1.492. Estimar instancia de doña María Ortiz Gómez, viuda delAuxiliar administrativo de esta Corporación, recientemente fallecidodon Manuel de Carlos Colmenero, concediéndole, en concepto de me-saüas de supervivencia, el importe de dos pagas mensuales, que ha-brán de abonarse con cargo al concepto número 6, capítulo I,artícu-5Í \cÍ> f
°n? ,>' del vl ênte Presupuesto de gastosa

1.493 Aprobar propuesta absolutoria y que, con pronunciamien-
E¡£S£?¡& *

!ÍVa **Cl Vocal Manzlo com^ Juezms ructor del expediente instruido para depurar supuestas irWlari
láZ V*TC,OS,agr<?eCU,arÍOS de esía Corporación SS...
f
L4.94 - ¿ cced <fr a 'o solicitado por el Auxiliar^dministrativo donV .ctoriano Díaz Sanz, disponiendo se le declare de aunóla ¡muñe

ración a razón de cuatro pesetas por día, correspondiere VstlvtZlextraordinarios en horas de tarde, prestados desde 25 de feLerc
™

Sde marzo u timo, y que su importe de 1,2 pesetas se haga efectivocon cargo al concepto número 32, en el día de la fecha sin fplEón
dei vigente presupuesto de gastos.

aplicación,

1.495. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Pre

E£uC
tK-a

SUSPenCl,end0 ****»*»¿e embar^° de '« 4»5¡
¿o^

éstos ni el número de vehículos existentes aconsejan, en el día de la
fecha, aumento de personal.

1.498. Quedar enterada de la comunicación que formula el Pre-
sidente de la Archicofradía de San Nicolás de Bari sobre propiedad
de la lámina de la Deuda perpetua interior 4 por 100, de capital de
9-980,53 pesetas, respecto de la que la Abogacía del Estado de la
provinc:a reclamó al Hospital provincial el pago del impuesto sobre
bie.íes de personas jurídicas; y disponer se practiquen las gestiones
qus como continuación de las ya realizadas tiendan a comprobar
os derechos que sobre la expresada lámina pudiera corresponder a

la Beneficencia provincial. (4.022.)
1.499. Que en virtud de lo que determina el artículo 5.0 del Re-

glamento de personal sirviente de los HosDitales de esta Beneñcen-
a&J !TU , e baj

'
a en el sen-icio a la sirviente de la Casa de Mater-

nidad Dolores González Escalona, por abandono del servicio. (1.625-)
1.ÍHJU. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto

provincial de^Puericultura participando que por el Ingeniero Jefe
rS. ífJV1C1° 3

"
0, y con destino a los acogidos, le han sido

(1 6260
24 cerezas, procedentes del Vivero de Arganda.

nimJSt. A™rdar 9ue esta Diputación no acepta el cargo y soste-
nimiento en el Sanatorio «Leprosería Nacional,,, de Fontilles (Ahcan-
'l'af fferma Isabel Martín Morales, por haberse comprobado

sT^fnH i™"?' qVe no es natur*lde esta provincia ni ha ganado
0L , fn -la misma con residencia no interrumpida durante los

Dim.tcL3
"

tenores. a *u '"greso en el Sanatorio; que se remita a>
eVS.-tn íiPrOV1ííC,al de MálaSa la correspondiente certificación de

sícomunfn LCXPfd,ente
'/0r ser a ,a 9ue corresponde el cargo, y qu

r^9 q
r fW\d

°a ,a Direcc¡ón del referido Sanatorio. <i7°-
niño; An'^rf°n e1er d ón r̂eso en el Colegio Pablo Iglesias a 1<*

3

"
v Í5S £rJa^a /olórzano y Manuel Pérez García, númer*

anelaf \t¿eglStroí 08' 7 ™an do éste les corresponda con

22 (t.£i%7¡£y l"Mn> P°r reunir lííS condiciones región-

riñlñkriaT^t* ?,inS Tes° en el Colegio de las Mercedes a las
".ñas María y Rosa López Moreno, números 1.632 y 1.633 del Re-

Sesión del día 8 de juliode 1936
1.497. Desestimar solicitud de la Federarían r»„*..,i a \mnicos de Obras publicas Circoito vJot^^^f™^cales interesando se incloya en la plantilla "de conductores SeTáñ

informado por ,a Jetara"?. SSSlSjtfü n^siSes" .fe


